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Descripción
Solicita autorización para remover restos o especies náufragas que se encuentren hundidos o varados en

ríos y lagos navegables o aguas sometidas a la jurisdicción marítima nacional. 

La autorización se otorga por un plazo máximo de un año, debiendo presentar periódicamente un informe

de avance conforme al programa de trabajo. El incumplimiento de esta obligación es causal suficiente de

caducidad del permiso.

Pide autorización durante todo el año en la capitanía de puerto.

¿A quién está dirigido?
Personas naturales o jurídicas chilenas o extranjeras con residencia definitiva en el país.

¿Qué necesito para hacer el trámite?
Carta de solicitud dirigida a Directemar con requerimientos establecidos en los Artículos N° 82, 86 y

87.

Boleta de garantía a nombre del Director General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, que

garantice la remoción autorizada. Generalmente, es el doble del presupuesto que presenta el

interesado para la extracción de los restos náufragos solicitados.



¿Cuál es el costo del trámite?
El trámite no tiene costo, sin embargo, el interesado debe presentar un sobre cerrado con una regalía global

en favor del Fisco, la Dirección General del Territorio Marítimo y de la Marina Mercante.

¿Qué vigencia tiene?
Esta autorización se otorga por un plazo máximo de un año.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

En oficina:
1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. Diríjase a la capitanía de puerto donde se extraerá el resto náufrago.

3. Explique el motivo de su visita: solicitar autorización para extraer restos de naufragios.

4. Entregue los antecedentes requeridos.

5. Como resultado del trámite, habrá solicitado la resolución que autoriza la extracción requerida.

Obtendrá una respuesta en aproximandamente 45 días.

Revisa qué documentos necesitas
Carta de solicitud dirigida a DIRECTEMAR con requerimientos establecidos en los artículos N° 82, 86

y 87.

Boleta de garantía a nombre del Director General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, que

garantice la remoción autorizada. Generalmente, es el doble del presupuesto que presenta el

interesado para la extracción de los restos náufragos solicitados.

Solicita autorización
Dirígete a la capitanía de puerto donde se extraerá el resto náufrago y entrega los documentos requeridos.

Obtendrás una respuesta en aproximandamente 45 días. 

Importante:

La autorización se otorga por un plazo máximo de un año.

El trámite no tiene costo, sin embargo, deberás presentar un sobre cerrado con una regalía global en

favor del Fisco, la Dirección General del Territorio Marítimo y de la Marina Mercante.

Lee el marco legal
Ley de navegación.

Reglamento sobre concesiones marítimas.

https://www.directemar.cl/directemar/site/edic/base/port/gobernaciones_maritimas.html
https://www.directemar.cl/directemar/site/edic/base/port/gobernaciones_maritimas.html
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=6855
https://www.directemar.cl/directemar/site/docs/20181220/20181220101534/tm_020___ltima_revisi__n_mayo_2020__actualizado_13_agosto_2020_.pdf

